
  

PODER ESPECIAL 

al señor abogado Kléber Palma Re 

documento de identificación No. 090' 

  

Guayaquil, República del Ecuador, 

en representación de la Poderdante: 

1.- Actúe en calidad de Apoderado de la Poderdante en la República del 

Ecuador, para los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 

de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador; quien, en 

sujeción de la norma citada, por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la Sociedad. 

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías y/o 

ante cualquier compañía ecuatoriana en la que la Poderdante sea accionista 

o socia, la información y documentación referente a la Poderdante que exige 

la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador para las 

sogiedades extranjeras que sean accionistas o socias de compañías de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Queda facultado el Apoderado para notificar al representante legal de la(s) 

compañía(s) ecuatoriana(s) sobre el otorgamiento del presente poder. 

El presente poder tendrá una duración de dos años (2) contados a partir de 

la fecha de su otorgamiento. 

Fechado: 5 de octubre de 2009... 

Lila Eur zero 
Élba Fernández de García 
Directora 
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CERTIFICADO 

SEN Panamá Beldía A LE 7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA — Dart 
8 Bajo el número CLARA me 
9 Selofimbre, 10 Firma AA e, 5 y Autorización no 

   

en cuanto al contenido 
dal documenta 

+ CERTIFICO.- ES CONFORME t FOCUMENTO QUE ME HA DO E =- Q (DOS FOJAS 

25 ABR 2011 ) 

SUAYAQUIL 

a e 

  

Dr, Podolfo Pérez Penetsl 
Notarlo Público Décimo Sexto Má Rahená Elis]


